
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2017 

COMPAÑÍA DE MANTENIMIENTO, INSTALACIONES Y REPARACIONES DE 

BIENES MUEBLES COMIRBIM CIA.LTDA. s 

DESDE DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

EXPRESADAS EN DÓLARES AMERICANOS. 

1. Identificación de la empresa. 

COMIRBIM Cía. Ltda., es una empresa constituida en noviembre 05 del 2009, según 

resolución N* SC.IJ.DJC. Q.09.004199 de la superintendencia de compañías, 

legalmente constituida y registrada en el registro mercantil del Cantón Rumiñahui, con 

el repertorio número 3538, con fecha 05 de noviembre del mismo año, con el número 

de registro mercantil 3538, tomo 1. 

2.Operaciones. 

COMIRBIM Cía. Ltda., siendo una organización destinada a la prestación de servicios 

al diseñar, mantener, cuidar y proteger jardines, pintura, electricidad y plomería; todo lo 

relacionado al mantenimiento de bienes muebles. 

3. Resumen de las primordiales políticas contables. 

a) Elaboración de los estados financieros. 

La empresa aplica las principales políticas contables de acuerdo a las Normas 

Ecuatoriana de Contabilidad y a las Normas Internacionales de información Financiera, 

según las resoluciones emitida por los organismos de control, que permite en las 

actividades de la empresa ciertas estimaciones contables que incurren en la preparación 

y exhibición de algunas cuentas que forman a los estados financieros y que pueden 

producir algunos efectos en la terminación. 

b) Participación de los empleados en la ganancia del periodo fiscal. 

La empresa reconoce a los trabajadores por conceptos de repartición de utilidad anual 

del ejercicio económico el 15% antes de impuestos.



c) Impuesto a la renta. 

La cancelación del impuesto a la renta se calcula, acuerdo a la tasa de impuesto del 

22% aplicable de las ganancias gravables, de acuerdo a lo que determina la Ley 

Orgánica del Régimen Tributario Interno. 

d) Depreciación. 

La empresa realiza su depreciación anual de los activos no corrientes según a la 

naturaleza de los bienes. 

Equipo de computación 33% 

Maquinaria, equipo y herramientas 10% 

e. Efectivo y equivalente al efectivo. 

La empresa registra su efectivo disponible para sus operaciones comerciales y no se 

encuentran restringido su uso, siendo de alta liquidez durante la operación como: caja y 

depósito en bancos, con un saldo comparativo del 2016 al 2017 de $7.00 a $1176.76. 

f. Cuentas y documentos por cobrar. 

Se considerarán al principio al costo. Luego de su registro inicial, se evaluará la 

amortización, es decir; valorar la tasa de interés que igual al flujo estimado con el valor 

neto en el registro de las cuentas por cobrar menos la cuantía recuperable de las 

mismas. De igual manera se disminuirá el deterioro o provisión para créditos 

incobrables. 

g. Proveedores. 

Las cuentas y documentos por pagar son obligaciones contraída exclusivamente de las 

operaciones comerciales con terceros, así como los préstamos otorgados por bancos e 

instituciones financieras, con vencimiento corrientes y amortizado. 

La cuenta por pagar a proveedores locales será un pago a 30 días de créditos, que 

comprende de: $ 1608.46. 
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h. Anticipo clientes. 

La empresa registrará la fracción no corriente de los fondos recibidos anticipadamente 

por porción de los clientes, en las cuales se debe medir el importe del dinero en el tiempo 

de generar intereses. 

i. Capital social. 

El capital de la empresa está distribuido por participaciones con los socios con un valor 

nominal de $ 1,00, inversión que se refleja en la escritura pública, también se realizaron 

el capital suscrito $450,00, reserva legal de $ 451.29 y una utilidad del ejercicio de $ 

1220.70. 

j. Utilidades antes de participaciones. 

La utilidad se registrará el saldo después de las dotaciones para las participaciones 

entre trabajadores e impuesto a la renta, siendo un importe de $ 183.10. 

Que el control interno de la Compañía se ha manejado a lo dispuesto en la Ley y el 

Estatuto. 

Que la empresa de acuerdo a los resultados económicos del balance ha tenido utilidad 

en el Periodo fiscal 2017. 

 


